
NACIONES

96-37098 (S) 201296 201296 /...

A
UNIDAS

Asamblea General 
Distr.
GENERAL

A/51/738
16 de diciembre de 1996
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLÉS

Quincuagésimo primer período de sesiones
Tema 110 c) del programa

CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS: SITUACIONES
RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS E INFORMES DE RELATORES 

Y REPRESENTANTES ESPECIALES

Carta de fecha 13 de diciembre de 1996 dirigida al Presidente
de la Asamblea General por el Representante Permanente de 

Myanmar ante las Naciones Unidas

Me dirijo a usted en relación con la declaración efectuada por la
Embajadora Madeleine Albright, distinguida representante de los Estados Unidos
de América, ante la 82ª sesión plenaria del quincuagésimo primer período de
sesiones de la Asamblea General, celebrada el 12 de diciembre de 1996, respecto
del proyecto de resolución sobre la situación relativa a los derechos humanos en
Myanmar que figura en el documento A/51/619/Add.3 y Corr.1, y tengo el honor de
declarar lo siguiente.

La Unión de Myanmar considera sumamente lamentable que en un momento en que
las Naciones Unidas necesitan del compromiso constructivo de los Estados para
garantizar la promoción eficaz y eficiente de los derechos humanos, la
representante de los Estados Unidos haya intentado una vez más politizar la
cuestión de los derechos humanos.

Como se recordará, el proyecto de resolución fue aprobado sin someterlo a
votación tanto en la Tercera Comisión como en la sesión plenaria. Mi delegación
ha rechazado enérgicamente los elementos negativos del proyecto y se ha
desvinculado del tenor de la resolución. Por ello, la declaración de la
Embajadora Albright en el sentido de que la resolución era un reflejo de la
opinión de consenso de los Miembros de las Naciones Unidas resulta inexacta.

Es evidente que el único propósito de la declaración es el de "castigar" a
Myanmar. La declaración distorsiona los hechos con el evidente objetivo de
influir en la opinión pública internacional. Obviamente omite el hecho de que
es el actual Gobierno quien por primera vez ha abierto el camino de la
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democracia para Myanmar y ha impulsado resueltamente el establecimiento de un
sistema democrático multipartidista. La representante de los Estados Unidos ha
denigrado esos logros trascendentes del Gobierno al efectuar temerarias
denuncias de represión. Las medidas adoptadas para el mantenimiento del orden
público han sido interpretadas como actos de represión. La representante ha
tratado de sembrar la confusión. Asimismo, ha denunciado la supuesta falta de
libertad en el país. De hecho el pueblo de Myanmar goza de más libertad que en
el pasado reciente. Cabe destacar que el actual Gobierno ha logrado la apertura
política y económica del país. La nueva Constitución que está elaborando la
Convención Nacional garantizará todos los derechos y las libertades y velará por
que todos los ciudadanos disfruten de ellos. El Gobierno de Myanmar está
firmemente convencido de que la libertad impuesta por presión externa no
perdura.

Es un hecho innegable que los constantes esfuerzos del Gobierno han dado
por resultado la paz y la estabilidad y han permitido el regreso a la legalidad
de 15 de los 16 grupos armados existentes. Éste es un logro sin precedentes. 
La paz y la estabilidad que reinan a todo lo largo y ancho del país son el
resultado de las negociaciones, la confianza mutua y el entendimiento entre los
hermanos nacionales. La Embajadora Albright ha acusado al Gobierno de Myanmar
de aplicar medidas inflexibles ante las recientes manifestaciones estudiantiles. 
Por el contrario, el Gobierno manejó la situación con suma moderación.

La Embajadora Albright desvirtuó la situación al declarar que el Gobierno
restringió los desplazamientos de Daw Aung San Suu Kyi y dio su bendición a la
multitud que la atacó. Nada está más lejos de la verdad. Es el Gobierno quien
ha tomado medidas para garantizar su seguridad. El Gobierno le ha aconsejado
que proceda con moderación en sus desplazamientos, habida cuenta del reciente
ataque perpetrado por una multitud antagónica contra su caravana de automóviles. 
De no haber mediado los servicios de seguridad del Gobierno el ataque habría
tenido consecuencias trágicas. El hecho de que Daw Aung San Suu Kyi estuviera
presente el 5 de diciembre en la celebración del Día Nacional de Myanmar
organizada por la Liga Nacional para la Democracia y en otros acontecimientos
sociales demuestra que no ha sido objeto de restricciones. Este hecho desmiente
las acusaciones.

El llamamiento efectuado por la Embajadora Albright para celebrar un
diálogo entre el Gobierno y la dirigente de la Liga Nacional para la Democracia
o con otros dirigentes democráticos y representantes de los principales grupos
étnicos no puede menos que ser considerado como una patente injerencia en los
asuntos internos de Myanmar. Ningún diálogo es más provechoso y representativo
que el que se celebra actualmente en la Convención Nacional, donde se han
logrado adelantos apreciables. Actualmente se están produciendo en Myanmar
importantes transformaciones. En esta delicada etapa en que nuestros esfuerzos
en pro de la reconciliación nacional y para preparar una nueva Constitución han
logrado resultados considerables, es preciso actuar con la máxima cautela para
evitar que nuestra labor se malogre. Se está celebrando una convención nacional
de representantes procedentes de distintos estratos de la sociedad de Myanmar
así como de diversas nacionalidades. Allí es donde debe forjarse el consenso. 
Reclamar un diálogo alternativo es tratar de desgarrar la trama de la nación de
Myanmar. No es ni procedente ni defendible por razones morales el hecho de que
un país juzgue nuestro proceso interno o intente encauzar ese proceso según su
propio gusto. Es absurdo considerar que ese proceso es un simulacro.

/...



A/51/738
Español
Página 3

La Embajadora Albright ha supuesto asimismo que el Gobierno de Myanmar se
ha negado a cooperar con las Naciones Unidas. La labor de cooperación de
Myanmar con las Naciones Unidas es bien conocida. Con respecto a la visita que
se propone realizar a Myanmar el Representante del Secretario General, Myanmar
ha respondido en forma positiva y oportuna. No es Myanmar quien ha cerrado la
puerta.

A nuestro pesar, la Embajadora Albright ha excedido los límites del decoro
y la cortesía acostumbrados entre los Miembros de las Naciones Unidas, al
dirigirse a mi país con el nombre de "Birmania". Dado que mi país ha comunicado
en forma oficial a la Secretaría el cambio de nombre de "Birmania" por el de
"Myanmar", llamar al país de otra manera es un signo de arrogancia que surge del
desprecio a los principios de la igualdad soberana y a las normas de conducta
aceptadas entre los Miembros de las Naciones Unidas. Nos oponemos enérgicamente
a que se nos llame de esa manera. Creemos que debe efectuarse la
correspondiente corrección en los documentos oficiales del quincuagésimo primer
período de sesiones de la Asamblea General. Además, concluyó su declaración con
una amenaza encubierta: "Cuanto más tiempo transcurra antes de que se adopten
esas medidas, mayor será la presión que se genere". Sea cual fuere el propósito
de esas expresiones, esas amenazas resultan inaceptables.

La declaración de la representante de los Estados Unidos constituye un
ejemplo de un Estado poderoso que aplica tácticas de intimidación contra Estados
más pequeños al amparo de elevados principios morales. Nos oponemos
enérgicamente a ese criterio.

Acogemos con beneplácito la declaración de que la comunidad internacional
desearía que Myanmar llegara a ser una sociedad estable, próspera y democrática. 
La mejor manera de lograr ese objetivo es permitir que el pueblo de Myanmar
forje su propio destino.

Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta como documento oficial de la Asamblea General.

(Firmado) Win MRA 
Embajador 

Representante Permanente y Presidente 
Suplente de la Delegación de Myanmar 
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